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  Mallorca

 
Apartan a una madre de su hija a la que causó un síndrome de 
alienación parental  
Un juez de familia de Palma retira la custodia a una mujer por alejar a su niña 
de su ex esposo 
 
FELIPE ARMENDÁRIZ. PALMA. 
 

El magistrado del juzgado de familia 12 de 
Palma, Joaquín María Andrés, ha dictado 
una sentencia en la que se ordena a una 
madre el alejamiento total, y como mínimo 
durante cuatro meses, de su niña a la que ha 
causado el llamado Síndrome de Alienación 
Parental (SAP), una patología mental que 
distorsiona las relaciones normales padres-
hijos especialmente en casos de divorcios. El 
juez ha tomado la delicada y "dolorosa" 
medida en un expediente donde se ha 
declarado acreditado que la madre, 
consciente o inconscientemente, ha 
manipulado a la menor para apartarla 
radicalmente de su ex esposo y de la familia 
de éste. 
 
La sentencia es la segunda que dicta un juez 
de familia en España por el llamado SAP, 
"una relación patológica" que algunos hijos 
de separados mantienen con sus padres a 
consecuencia de la manipulación prolongada 
efectuada por sus madres. 
 
La pareja protagonista de este caso lleva 
varios años divorciada y ya, desde su 
ruptura, empezaron los problemas cuando la 
niña, cuya custodia fue concedida a la 
madre, tenía que pasar fines de semana o 
períodos de vacaciones con su padre. Con el 
paso de los años, los contactos paternos con 
la menor se complicaron muchísimo más y la pequeña empezó a tener síntomas de 
trastornos. 
 
 
 
Zumos a casa del padre 
 
 
 

Edificio de Sa Gerreria, sede de de los juzgados de 
familia. 
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El demandante se dio cuenta de que su hija padecía como ausente cuando estaba con él 
y la pequeña se dedicaba a "tomar nota" de lo ocurrido en esos períodos, como para 
después emitir un informe a su madre. 
 
El divorciado acusó a la madre de dar zumos y comida a la niña cuando le tocaba ir a su 
casa, de prohibirle llevar allí la agenda escolar y de facilitarle, a escondidas, un móvil 
para que le llamara en secreto desde el baño. 
 
Un psiquiatra propuesto por el padre y uno de los psicólogos de familia de los juzgados 
han coincidido en calificar la situación de la pequeña como propia del SAP Ambos 
expertos han aconsejado al juez la adopción de medidas extremas y urgentes para poder 
corregir ese problema de la pequeña e impedir que, de mayor, sufra patologías mentales 
más graves. 
 
Por contra, los psicólogos aportados por la progenitora han rechazado la existencia de 
síndrome alguno en las relaciones paterno-filiales. Estos expertos niegan que "la madre 
sea el progenitor alienador y el padre el progenitor alienado". 
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El juez elabora un plan en tres fases 
 
 
El juez de familia ha dispuesto en la parte dispositiva 
de la sentencia, que puede ser recurrida ante la 
Audiencia, un férreo plan en tres fases para tratar de 
recuperar la salud mental de la niña, rehabilitar las 
relaciones con su padre y la familia de éste y, una 
vez conseguido esto, reanudar los contactos con su 
madre. 
 
La primera etapa consistirás en apartar radicalmente 
a la menor de su madre, y de la familia materna, 
durante un mínimo de cuatro meses, período en el 
que la progenitora ni tan siquiera podrá hablar por 
teléfono con su hija. La niña pasará a vivir con el 
padre y tendrá que ser sometida a una terapia 
psicológica para que el cambio sea lo menos 
traumático posible y supere los lastres de la 
manipulación a la que ha sido sometida. El segundo 
paso, y previos informes de los psicólogos y psiquiatras intervinientes, será reanudar los 
contactos telefónicos madre-hija. La tercera etapa consistirá en la vuelta a los encuentros 
físicos de la demanda con su pequeña. 
 
El magistrado, para facilitar el plan, ha adoptado otras muchas medidas cautelares en 
relación a la pequeña. 
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